
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Sustanciación 0951 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S. A 

Demandado MÓNICA VALENCIA CHARRY 

Radicado 05001 40 03 001 2023 01034 00 

Asunto RECONOCE PERSONERÍA  

 
Incorporado el memorial PDF “08” dentro del cuaderno principal del expediente 

digital; por ser procedente se reconoce personería para que represente los intereses 

de la parte actora en este asunto a la abogada MARGARITA MARÍA OVIEDO 

LAMPREA, portadora de la tarjeta profesional número 89.111 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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